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Normativas
Objeto: 
Se aprueba la extensión de norma, al conjunto del sector del cerdo ibérico, del acuerdo de la
Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico, ASICI, para la mejora de la trazabilidad y la calidad de
las producciones de ibérico y coadyuvar al cumplimiento de la norma de calidad del ibérico, durante
la campaña 2013/2014, con aportaciones económicas obligatorias, para la financiación de dichas
actividades, de los productores y operadores que operen en España.

Concepto: 
Mediante la extensión de norma se pretende alcanzar el objetivo de mejora de la trazabilidad y la
calidad de los productos del cerdo ibérico y coadyuvar al cumplimiento de la norma de calidad.

Para conseguir este objetivo se desarrollarán las siguientes acciones en toda la cadena:

a) Creación, desarrollo e implantación de un sistema y una base de datos que soporte la
identificación y la información de los animales que cumplan los requisitos de raza, edad y
alimentación que establece la norma de calidad. Los operadores comunicarán a la base de datos sus
reproductores, los nacimientos, lotes de explotación que produzcan y los lotes de alimentación que
irán a sacrificio. Los técnicos de la interprofesional podrán comprobar in situ la identificación y la
información comunicada.

b) Instalación en cada matadero que sacrifique cerdo ibérico de una «caja negra», sistema de
almacenamiento y transmisión a la base de datos de los pesos de las canales.

Creación y gestión de un sistema y una base de datos que correlacione los pesos de las canales que
cumplan con los pesos mínimos establecidos y la identificación asignada a las piezas acogidas a la
norma de calidad. Los mataderos comunicarán a ASICI sus previsiones de sacrificio y a la base de
datos los informes de sacrificio. Los técnicos de la interprofesional podrán examinar in situ los pesos
de las canales y los informes de sacrificio comunicados.

c) Los técnicos de ASICI podrán verificar in situ la identificación de los productos acogidos a la norma
de calidad y su etiquetado, constatando que se ha mejorado la información al consumidor.

ASICI creará, desarrollará y gestionará el software que interrelacione las bases de datos.

Aportaciones económicas obligatorias. Cuotas, bases de aplicación, devengo y destino.

La aportación económica total, para cada campaña, será de veinte céntimos de euro por cada cerdo
ibérico sacrificado. Dicha aportación quedará dividida en dos cuotas de 10 céntimos de euro por
cerdo para cada una de las ramas profesionales, denominadas cuota de producción y cuota de
elaboración.

La cuota de producción y la cuota de elaboración se aplicarán a todos los cerdos ibéricos sacrificados
en España, y se devengará por el matadero que sacrifique los animales. El matadero facturará a
quien se consignen los animales el total de las dos cuotas, siendo la industria de destino, o el
consignatario de los animales sacrificados, responsable de recuperar la cuota de producción.

Los mataderos de cerdos ibéricos, de servicios o no, no contribuirán con cuota a la extensión de
norma. Contribuirán a su implantación realizando las funciones siguientes: proporcionar la
información global de sus operaciones, así como recaudar y pagar las cuotas correspondientes.
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El matadero deberá remitir mensualmente, en archivo informático, el listado de operaciones
realizadas, consignando la información general con la estructura que se especificará en el
documento que se entregará a los mataderos, así como copia de la liquidación de las tasas
sanitarias realizadas en el período.

Las cantidades recaudadas por los mataderos a los consignatarios serán abonadas mensualmente
por transferencia a la cuenta bancaria de extensión de norma habilitada por ASICI exclusivamente
para este fin, previa emisión de una factura por el importe total de las cantidades retenidas durante
el periodo.

Los modelos o textos justificativos de las facturas o retenciones derivados del Sistema de extensión
de norma recogerán expresamente la finalidad y el destino de las mismas, indicando como mínimo,
y según corresponda, el concepto de aportación o retención para la extensión de norma de ASICI, el
número de Orden, número de Boletín Oficial del Estado y fecha de publicación de la misma.

Base legal: 
Resolución de 30 de mayo de 2013, de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, por la
que se somete a información pública la propuesta de extensión de norma y de aportación económica
obligatoria, formulada por la Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico, ASICI.

http://www.besana.es/sites/default/files/res2013-30-05-30908-30911.pdf [1]

Orden AAA/22/2014, de 9 de enero, por la que se extiende el acuerdo de la Asociación
Interprofesional del Cerdo Ibérico, al conjunto del sector y se fija la aportación económica
obligatoria, para la mejora de la trazabilidad y la calidad de las producciones de ibérico y coadyuvar
al cumplimiento de la norma de calidad del ibérico, durante la campaña 2013/2014.

http://www.besana.es/sites/default/files/ord2014-22-2953-2956.pdf [2]

    

Enlaces:
[1] http://www.besana.es/sites/default/files/res2013-30-05-30908-30911.pdf
[2] http://www.besana.es/sites/default/files/ord2014-22-2953-2956.pdf
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